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Núm. 573.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Orden público.—--El Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en telégra- 
ma fechado á las seis de la tarde del 
dia 26 de este mes, me dice lo que 
sigue:

«El Rey acompañado de S. A. la 
Princesa de Ástúriás en coche abier
to que guiaba S. M. ha salido esta 
tarde para asistir á la Salve tradicio
nal que todos los sábados se canta 
en la basílica de Atocha. S. M. t]ue 
ha recorrido sin escolta toda la car
rera, ha sido calurosisimamentc 
aclamado por un gentío inmenso que 
se agolpaba á su paso, deteniendo 
en algunos puntos la marcha del 
carruaje. En el peristilo del palacio 
del Congreso muchísimos Senadores 
y Diputados han victoreado con en
tusiasmo ai Rey. En los balcones las 
señoras agitaban pañuelos y arroja
ban llores al paso de las augustas 
personas. La ovación ha sido in
mensa.»

Lo que me complazco en hacer 
púbiicó por medio del Boletín oficial 
y periódicos de esta capital para co
nocimiento y satisfacción de los ha- 
Djtantes de esta provincia.

Palma 28 octubre 1878. —Manuel 
Siálico Ruiz.

Núm. 574.
La Gaceta de Madrid correspon

diente al dia 10 del actual pública la 
Rea! orden circular siguiente:

«Las agresiones do que frecuente- 
8 mente han sido objeto individuos del 

distinguido y benémerito Cuerpo de 
la Guardia civil no han podido ménos 
de llamar püderdsamente la atención 
del Gobierno de S. M.

La importancia del objet > á que 
aquel instituto está principalmente 
destinado; los relevantes servicios 
que desde su creación ha prestado al 
país, y la grao confianza que univor- 
salmente inspira, merecen toda la 
protección de las leyes y el más eficaz 
apoyo por parte del Gobierno, de los 
Tribunales y de toda clase de Autori
dades para que, conservando su 
fuerza moral y el prestigio de que 
ha gozado desde su creación, pueda 
continuar siendo sólida garantía de 
todos los intereses de la sociedad. 
Procurando el Gobierno, como era su 
deber, penetrar en el origen de aque
llas agresiones para poner el opoitu
no remedio, ha llegado á persuadir
se, y ésta es también la opinión de 
los Jefes superiores de tan respeta
ble Cuerpo, que nacen en parte de 
que algunos Tribunales ordinarios, 
creyéndose competantes para cono
cer de los delitos de agresión ó re
sistencia á los individuos de dicho 
Cuerpo, inician los procedimientos y 
promueven infundadas competen
cias á la jurisdicción militar, única 
competente según nuestras leyes para 
conocer en todos los casos sin excep
ción alguna de esta clase de delitos, 
retardándose asi el condigno y ejem
plar castigo de los culpables.

Importa, por tanto, que el Minis
terio público á quien está principal
mente encomendada la defensa de 
las leyes y pedir (mérgicamente ante 
los Tribunales su recta aplicación, 
no sólo no coopere á que prevalezca 
error tan infundado como peligroso, 
sino á remover por su parte cuanto 
se oponga al libre y desembarazado 
ejercicio de la jurisdicción militar en 
todos los delitos de que deba cono 
cor.

En todas la^epdcas de nuestra le

gislación, sin exceptuar una sola, se 
lian sometido á la jurisdicción mili
tar todo ataque, agresión ó resisten
cia á los institutos armados, ó sea 
á la fuerza militar organizada.

Ya el Sr. I). Carlos III, de gloriosa 
memoria, cu su Real instrucción de 
17 de junio de 1784 para la persecu
ción de malhechores y contraban
distas, que es la ley 5.a del título 17 
del libro 12 de la Novísima Recopi
lación, sentaba exactamente, y aun 
adelantándose á su propia época, los 
mismos principios que hoy rigen so
bre la materia. «Para que en caso, 
decia, de haber hecho resistencia á 
la tropa, mande el Capitán ó Coman 
danto general de la provincia for
marles luego proceso (á los presun
tos reos) y sentenciarles por el Con
sejo de guerra de Oficiales; pero si 
no hubiere ocurrido resistencia á la 
tropa, dispondrá la misma Autoridad 
que sin la menor dilación se entre
guen los reos y lo que se les hubie
re aprehendido á la justicia real or
dinaria.»

Según esta disposición legislativa 
que rigió hasta 1868, los delitos co
munes, cualquiera (¡ue fuese su cla
se y la forma en (¡ue se cometiesen, 
quedaban sujetos á la jurisdicción 
ordinaria; pero toda resistencia á la 
tropa, es decir, á los diversos insti
tutos de la fuerza armada, debian 
juzgarse exclusivamente por la mi- 
lilar ó de guerra. El decreto ley de 
6 de diciembre de 1868, por el cual 
se abolió por punto general todo fue
ro privilegiado, estableciendo la uni
dad de jurisdicción; sin embargo de 
oslar inspirado en los principios más 
contrarios átoda clase de privilegios 
y á la diversidad de fueros, no pudo 
ménos do pagar un tributo de res
peto á la indicada soberana disposi
ción de Cáelos III, consignando en 
su art. 4.° exactamente lo mismo que 
en la ley citada se consignó, y aun 
ampliándolo en sentido favorable á
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la jurisdicción militar. Dice asi el 
art. í.° de aquel importantísimo de
creto: «La jurisdicción de Guerra y 
la de Marina serán las únicas compe
tentes para conocer respectivamen
te, con arreglo á las Ordenanzas mi
litares del Ejército y de la Armada:.. 
Cuarto. De los delitos de espionaje, 
insulto á centinelas, salvaguardias y 
tropa armada, atentado y desacato á 
la Autoridad militar.» De modo que, 
mientras por la ley recopilada sólo 
se sometía á la jurisdicción militar 
el cielito de resistencia á la tropa, por 
el decreto-ley do diciembre de 1868 
quedan sometidos á la misma juris
dicción, no sólo los delitos de resis
tencia á la tropa, sino los de insulto 
á centinelas, salvaguardias y tropa 
armada (sin distinción de clase) y los 
de atentado y simple desacato á la 
Autoridad militar. Esta disposición, 
digna no sólo de respeto sino de 
aplauso, léjos de estar derogada, se 
___ ____ r-. ------ ---------- ; la Autoridad militar, de estos solos, 
posiciones posteriores sobre la ma- i que son especiales, independientes 
teria. El decreto ley de 1.° do febre- I de los otros, porque sin ellos pueden 
ro de 1869, dictado también como el existir, la jurisdicción de Guerra es

confirmó -Jespues por todas las dís 

anterior por el Gobierno Provisional la única competente para conocer.
de la Nación, hizo extensivas todas ; Y si esto es aplicable sin excep- 
las disposiciones del de 1868 á núes- i cion alguna, como la ley determina, 
tras provincias de Ultramar. I á los diversos institutos del Ejército

El art. 350 de la ley provisional । propiamente dicho, lo es doblemcn- 
sobre organización del Poder judi- i te respecto á la Guardia civil, porque 
cial, que es la que verdaderamente i ésta no sólo es instituto armado, si
rige en materia de competencias de 
jurisdicción, dice asi: «Las jurisdic
ciones de Guerra ó de Marina en sus 
casos respectivos serán las únicas; 
competentes para conocer de los de-1 
litos siguientes:.....  Cuarto. De los 
delitos de espionaje, insulto á centi
nelas, á salvaguardias y tropa arma
da de tierra ó de mar, y de atentado 
o desacato á la Autoridad militar.»

Se vé, pues, que no solo está ins
pirada esta disposición en los mis
mos excelentes principios que el de
creto del Gobierno Provisional de 6 
de diciembre do 1868, sino redacta
da exactamente en los mismos tér
minos. Según una y otra ley, siem
pre y sin distinción ni restricción al
guna, que haya no sólo resistencia, 
sino insulto á tropa de mar y tierra, 
á salvaguardias, ó mero desacato á 
la Autoridad militar, no hay más 
jurisdicción competente que la de 
Guerra: en ningún caso la ordinaria.

Cierto es que e! art. 329 de la ley 
orgánica del Poder judicial establece 
que «la jurisdicción ordinaria será la 
competente, con exclusión de toda 
otra, para juzgar á los reos de deli
tos conexos, siempre que alguno es
té sujeto á ella, aun cuando los de
más sean aforados;» pero el articulo 
siguiente 330 limita, como no podia 
ménos, la extensión del precedente. 
«Lo establecido, dice, en el articulo 
anterior se entiende en el caso de 
que sea competente la jurisdicción 
ordinaria para juzgar de los delitos 
conexos. Si alguno de estos fuese 
por su Índole y naturaleza de la 
competencia exclusiva de otra juris
dicción, esta deberá conocer de la 
causa que se forme sobre él, sin per
juicio de que la ordinaria conozca 
de la que se instruya sobre los de
más.» •

Y como queda demostrado que la 
jurisdicción militar es la única com
petente, según las leyes de unifica
ción de fueros y orgánica del Poder 
judicial, para conocer en todo caso 
do los delitos de insulto á centinelas,

resistencia ó agresión a la fueizt 
armada y de atentado ó desacato á 
la Autoridad militar, es evidente que 
en ningún caso puede conocer de 
ellos la jurisdicción ordinaria, aun 
cuando estén conexos con otros de
litos comunes, sino que en tal caso, 
como determina el párrafo segundo 
del citado art. 330 de la ley orgánica 
del Poder judicial, de los últimos 
conocerá la jurisdicción ordinaria, 
de los primeros la militar.

Ni puede haber en esto división de 
continencia de la causa ni el más le
ve obstáculo á la recta aplicación de 
las leyes en los diversos ramos de la 
jurisdicción. Si hay un alboroto, una 
sedición, un robo' á mano armada, 
de todo esto debe conocer la juris
dicción ordinaria, con exclusión de 
toda otra; pero si con motivo ú oca

; sion de ellos se comete el do insulto 
! á centinela ó salvaguardia, rcsistén- 
í cia á la fuerza armada ó desacato á

; ésta no sólo es instituto armado, si 
no que tiene el carácter de centinela 

resistencia a la Guardia civil como " 
instituto armado, desde el momento : 
que produce desafuero y se somete 
al conocimiento de los Tribunales de 
guerra, no puede ser castigada por 
la legislación común, ni del Código I 
penal, ni de la Novísima Recopila- 
cion;» y más adelante: «Es lo cierto 
que el de resistencia á la fuerza ar
mada ó insulto á centinelas ó salva
guardias no es un delito común, 
sino especial y de índole puramente 
militar, pues es en daño de las insti
tuciones armadas y un ataque á la 
inviolabilidad de que debe estar 
siempre investida la fuerza pública 
para la conservación de todo su 
prestigio.»

Esta breve reseña de nuestra le
gislación acerca do la materia que 
nos ocupa, demuestra que en todo 
tiempo y bajo cualquier régimen po
lítico, siempre y constantemente ha i 
imperado el principio de que la re
sistencia, la agresión á toda fuerza 
militar organizada y aun á los salva
guardias que no tengan este carácter 
debe someterse exclusivamnte á la 
jurisdicción militar, y de que ni por 
su conexión con otros delitos de que 
deban conocer los Tribunales del fue
ro común, ni por otro motivo algu
no pueden estos someterlos á su co
nocimiento.

Carecen, pues, absolutamente de 
jurisdicción los Jueces de primera 
instancia para conocer do cualquier 
delito de resistencia, agresión á la 
fuerza armada, insulto á centinelas 
y por consiguiente á la Guardia ci
vil, que lo es permanente, y que sí । 
tales delitos tienen conexión con 
otros reservados á la jurisdicción 
ordinaria, deben, con arreglo al ar
tículo 380 de la ley orgánica del Po
der judicial, antes citada, limitarse á 
conocer de estos, dejando expedita 
la jurisdicción militar para que co
nozca de los que áella por las prein
sertas disposiciones correspondan.

En consecuencia encargo muy es- 
pecialmeato á V...... que no sólo no 
suscite competencia á la jurisdicción 
militar para conocer de los delitos que 
por la ley de unificación de fueros, 
por la orgánica del Poder judicial y 
por la orden del Presidente del Po
der ejecutivo arriba preinsertas, cor
responden á la misma, sino que cui
de de que en caso necesario se pida 
por los funcionarios del Ministerio 
público al Tribunal ante el cual ejer
cen sus funciones que se inhiba del 
conocimiento de tales delitos, sin sus
citar el menor obstáculo ni dificultad 
á la libre acción de los Tribunales 
militares dentro de su esfera legal, y 
que si contraviniendo á las clarísi
mas y terminantes disposiciones le
gales vigentes, el Juez ó Tribunal 
continuaren conociendo de delitos 
reservados al conocimiento de la ju
risdicción militar, dén á este Minis
terio cuenta detallada para promover 
el juicio correspondiente de respon
sabilidad y adoptar las demás dispo
siciones que sean conformes á las le
yes y aconseje el interés general del 
país.

De Real orden lo digoá V..para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V...... mu
chos años. Madrid 9 de octubre do 
1878.—Calderón y Collantes.—Señor 
Fiscal de......»

Y he dispuesto su inserción en es
te Boletín para su debida publicidad.

permanente; de suerte que, según ¡as 
citadas disposiciones legislativas, no 

i ya la agresión ó resistencia á la mis- 
í ma, sino el simple insulto á cual
quiera de sus individuos en el ejer
cicio de sus funciones, está someti
do á la jurisdicción militar, ya sea 
que obre en apoyo de Autoridad de 
esta índole, ó ya en el de la Autori
dad civil, como casi siempre suce
de, porque en ningún caso pierdo su 
carácter do instituto armado y de 
centinela permanente.

El art. 73, cap. 7.° del reglamento 
del citado Cuerpo dice así: «La Guar
dia civil en el servicio especial de su 
instituto se halla constantemente de 
facción, y por consecuencia, asi los 
militares'de cualquiera graduación 
sean, como otras personas constitui
das ó no en autoridad, deberán siem
pre á los individuos do este Cuerpo 
la consideración y respeto que para 
todo centinela determinan las Orde 
nanzas generales.»

Y en Real orden de 28 de agosto 
de 1848, dictadade conformidad con 
lo consultado por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, se dccia 
«que se tenga presente la clase de 
servicio continuo que desempeñan 
los guardias civiles, considerados en 
él como los centinelas de una guardia.»

Es, pues, evidente que donde 
quiera y en cualquier ocasión que la 
Guardia civil preste sus servicios tie
ne el carácter, que jamás puede per
der, no sólo de instituto armado, si
no de centinela permanente, y por 
consecuencia que toda agresión ó in
sulto que se le dirija está exclusiva
mente sometido á la jurisdicción mi
litar, en ningún caso, nunca á la or
dinaria.

Por último, la orden dictada en 1.° 
de abril de 1874-, de entera conformi- 

■ dad con la acorda-la del Consejo Su
premo de la Guerra, establece la 

■ misma doctrina y confirma las reso- । luciónos anteriores á su fecha que 
quedan citadas. «En efecto, dice, la

Palma 24 octubre 1878.-Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 575.
L» Gacela de Madrid correspondiente 

al dia 13 del actual publica la Real ór- 
den siguiente:

«Exctno. Sr.: Existen razones de 
gran valor en este Ministerio para de
rogar oirá vez, como ya se hizo por Real 
orden de 17 de mayo de 1877, la de 21 
de noviembre de 1866 disponiendo que 
todo contrabando aprehendido por el 
Cuerpo de la Guardia civil se depositase 
integro en las arcas del Tesoro, sin que 
los aprehensores pudieran recibir la mas 
pequen» recompensa por su servicio. El 
prestigio de tan distinguida institución 
y la fama que disfruta se hallan bastan
te mas altos que la idea de fuero que 
con menoscabo de sus propias y prefe
rentes obligaciones pudiera apoderarse 
de sus individuos, y seria establecer una 
especie de antagonismo contra intereses 
muy respetables el negar álos aprehen
sores de artículos de ilícito comercio el 
premio á que tienen derecho lodis las 
clases, hasta aquellas que ninguna rela
ción tienen con la Administración. Las 
fuerzas del Ejército, asi de infantería 
como de caballería, han estado ocupa
das diferentes veces en la persecución 
del fraude y en el cobro de contribucio
nes, percibiendo en el primer caso les 
premios que la ley establece, y en ei se
gundo un plus ó gratificación; y no por 
esto, no por dedicarse á la tarea de me
jorar y realizar las rentas del Estado, ha 

' podido creerse que el prestigio de la 
fuerza armada ha padecido en lo mas mí
nimo. La cuestión del contrabando es de 
las mas vitales que afectan al Tesoro, y 
reviste tal carácter moral, que ningún 
instituto, por alto que sea puede prescin
dir de combatirla; y claro es que este 
concurso dejaría de ser lodo lo eficaz 
que se necesita desde el momento en 
que se le priva del premio de sus ser
vicios, mucho mas apreciables si se rea
lizan á la par que los propios á que es
tán obligados en primer término por el 
reglamento. El empleo de la Guardia ci
vil es indispensable para perseguir el 
fraude, principalmente en el interior, 
pues la escaséz del Cuerpo de Carabine
ros y su organización no permiten la 
presencia de sus individuos en número 
respetable sino en los puntos de costas 
y fronteras, quedando los caminos des
guarnecidos y fáciles á la circulación 
del contrabando. Aquel benemérito cuer
po, que recórrelas carreteras y los mon
tes y es el azote de las gentes de mal 
vivir y posee los indicios mas vehemen
tes de toda suerte de delitos, puede con 
grandes facilidades ahuyentar y tener á 
rayaá los contrabandistas de oficio.

Pesando todas estas razones en el 
ánimo del Rey (Q. D. G.), y con el 
de dar á su mandato la extensión que 
reclama el buen servicio de las rentas, 
acallando por otra parle los escrúpulos 
que pudieran invocarse, se ha dignado 
resolver:

1 .° Que se restituya al Cuerpo de Ia 
Guardia civil, conforme se dispuso 6° 
Real órden de 17 de mayo de 1877, en 
el percibo de los premios que la corres* 
pondan en las aprehensiones de tabaco 
que verifiquen y en el arranque de laS 
plantas de este artículo; á cuyo efecto 
queda derogada la Real orden de 21 no
viembre de'1866, que dispúsolo con
trario. ,

2 .a Que se autorice al Director de
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5
Núm. 576. CAPITULO V.

Instrucción publica.

DIPUTACION
de las Baleares.

CONTADURIA
e DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE OCTUBRE
DEL ANO ECONÓMICO DE 1878 A 1879.

6

Distribución de fondos por capítulos y artículos pava satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

L° Junta provincial del ramo y aumento gra
dual á los Maestros.............. •

2,° Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . .

I
ld. id. id. de la Escuela Normal de Maes

tros..................................................
Id. id. id. déla Escuela Normal de Maes

tras....................................................
4 .° Sueldo, sobresueldo, material ydietasdel 

Inspector provincial de 1.a enseñanza..
5 .° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes......

6 .° Biblioteca provincial..................................
I.0 Museo provincial.......................................

464*58'

2.611‘H

567*61
\ 4.915*38
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c a pit u l o  i .
Administración provincial.

' Indemnización para la Comisión provincial. 833*33
[ Personal de la Secretaria do la Diputación
1 provincial............................................... 1.239*58
) Id. de la Contaduría de id....................... 250'00

< Material de la Secretaría de id. . . . 553*00
jld. de la Contaduría de id....................... 291*66
ISueldo del Depositario do fondos provin-
| cíales. .................................................... 181*25
| Material de id................................ ....  • • 20*83
(Sueldos de los empleados y dependientes
’ de las Comisiones especiales. . . . 93*75
|Material de estas Comisiones..................... 200*00
Sueldos de los Arquitectos provinciales y ,, , 

sus delineantes................................ _• 583*00
Id. de los empleados de baños y aguas mi- >

nerales y oíros gastos............................ 244*16

CAPITULO II.

Servicios generales.

Gastos de quintas. . ............................. 83*33
Id. de bagajes............................................. 8*33
Id. de impresión y publicación del Bote- 

tin oficial........................................... 83*33
Id. de elecciones de diputados provinciales. »
Id. de calamidades públicas....................... 416*66

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno................. 166*64

Gastos de reparación y conservacionde las 
fincas provinciales............................. »

k

\ 4.490*56

। 591*65

a 166*66) ;

el CAPITULO IV.
10 
id

CAPITULO VI. .
Beneficencia.

1/ Junta provincial del ramo. . t . . 458*33 \
2.° Subvención ó suplemento que abona la I

provincia para el sostenimiento de los ( 675^
Hospitales............................................... 6.160*00 ? ' ’

3.9 Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 9.236*91 i
4.° Id. id. id. de las Casas de Expósitos. . 10.820*08 )

CAPITULO VII.
Corrección pública.

lo

30
30
s- 
:o
3S
10

leí

Cargas.

3.°

4.°

5.°

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia........................

Pensiones concedidas legalmenle. . . .
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización ......
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . .

29‘16]
277‘7o|

306*91

1 .® Gastos de cárceles...................................
2 .” Id. de Establecimientos penales. . . .

CAPITULO VIH.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir.....................................

SECCION SEGUNDA.
GASfOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

: }

1.616*66

»

1.616-06 38.703-14

Unico. Cantidades destinadas A la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia ó Instrucción pú
blica........................................ » »

CAPITULO II.
Carreteras.

1.® Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendí las en el 

plan general del Gobierno...... » > »
2.° Construcción de carreteras que no forman 

parte del plan general del Gobierno. .

CAPITULO 111.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . . 1.666*66 1.666*66

CAPITULO IV.
O^ros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial.......................... 2.106*94 2.106*94 3.773-69

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

1 .® Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 1<S7 procedentes del pre
supuesto anterior..............

2 .° Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . . •

Total general.................................................... 74
En Palma á l.° de Octubre de 1878.—El contador de fondos provinciales L-ro 

Pinillos.—V.° B.”—El P. de la I). P.—Valent.
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Núm. 582.propio iostituto para percibir los pre
mios devengados por este concepto y 
darles la aplicación general que teng^ 
por conveniente, ya invirüéndoles en el 
Colegio de Guardias jóvenes, ya forman
do un fondo con destino á socorros de 
viudas é inútiles, ó ya, en fin, para pre
miar servicios especiales de lodo género 
de los guardias.

Y 3.° Que se excite por conduelo 
de los Ministerios de la Gobernación \ 
Gracia y Justicia el celo y el huen espi 
ritu de los individuos del Cuerpo de Or
den público y de la Policía judicial par ¡ 
que, combinando sus propias obligacio
nes con la persecución del contrabando, 
concurran todos á un mismo fin con la 
recompensa que señalan las leyes, que 
es el mejoramiento de las rentas pübli 
cas.

De Real orden lo digo á V. E. pata 
que en la parle que le correspunda ¿e 
sirva dictar las medidas convenientes á 
que tenga breve y puntual cumplimien
to lo mandado por S. M. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid l.° de octu
bre de 1878.—Manuel de Orovio- Señor 
Ministro de la Guerra.

A' he dispuesto su inserción en este 
Boletín para su debida publicidad.

Palma 24 octubre 1878.— Manuel Slá- 
rico Ruiz.

formado por el arquitecto de provin
cia, quería e'spuesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
espacio de veinte «has á contar des
de mañana, á fin de que puedan de
ducirse las reclamaciones que se 
considert'n procedentes.

Lo que se anuuuia cu el Boletín 
oficial tle esta provincia para cono
cimiento del vecindario.

Lloseta 22 de octubre de 1878.— 
El Alcalde—P. 0.,—Jaime Coll, Te
niente.—P. A. del A.—Juan Alcover, 
Secretario.

Núm. 579.
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ.

Terminados y aprobados los re
partos de consumos y sal correspon
dientes al año económico do 1878 á 
79, quedan de manifiesto en el fron
tis de la casa consistorial «le este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho dias á contar desdo el de la in
serción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

Deyá 24 octubre de 1878.—El Al
calde-Presidente, Antonio Vivos.— 
P. A. del A.—José Ripoll, Srio.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Mago de 1878,

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.|

Dias.

11
12 
13 
14 
IB
16
17
18
19
20

2
I
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2
» 
» 
»। »
3

11

Nacidos sin vida y muertos antes de sor inscritos.

Núm. 577. Núm. 580.
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2
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21
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Palma 21 de Mayo de 1878.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

ADMLNISTRAC1ON ECONÓMICA
DE LAS BALEARES.

Estancadas.—El limo. Sr. Director 
general do Rentas Estancadas en su 
orden de 15 del actual me dice entre 
otras cosas lo que sigue:

«En Bilbao se han ocupado sellos 
de comunicaciones de una y de cua
tro pesetas de la emisión corriente, 
que reconocidos por los grabadores 
de la fábrica del ramo han sido cali
ficados de falsos.

Las diferencias más esenciales que 
los distinguen de los legítimos son 
las siguientes:

1 .a En los de peseta falsos todo 
el contorno del busto de S. M. es 
completamente distinto, sobresalien
do entre otras imperfecciones la pun
ta de la nariz que es más redonda.

2 .a La distancia que media entre 
el lagrimal del ojo y el nacimiento 
de la nariz es mayor.

3 .a Toda la letra de «Comunica
ciones» más estrecha, y

Don Francisco de Paula Puig juez 
primera instancia del distrito de 
Catedral de la ciudad de Palma 
Mallorca.

de 
la 
de

4. El pelo en lugar de formar

y
Por la presente requisitoria se cita 
llama á un tal Benito de estatura

regular, ojos castaños y cejas del 
mismo color, pelo rubio, cara regu- 
ar con algunas manchas, nariz lar

ga, boca pequeña, barba naciente, 
viste traje do pagés, y tiene unos 
veinte años de edad, para que en el 
término de nueve dias comparezca 
nte este Juzgado á fin de prestar 
eclaracion en causa criminal que 

estoy instruyendo contra José Riera 
Simó sobre hurto de un corte de 

)orceguies.
Palma veinte y dos octubre de mil 

ochocientos setenta y ocho.—Fran
cisco de Paula Puig. — Por su man
dado, Antonio Cañellas.

Núm. 581.

grupos de mechones como en los 
legítimos, solo consta de rayas, sin 
dirección ni orden,

En los de cuatro pesetas se notan 
los mismos defectos que tienen los 
de una peseta, y además se obser
van, asi en el busto como en el fon
do muchos claros recortados que 
producen unos blancos que no tie
nen los legítimos.»

Lo que se inserta en el Boletin 
oficial de esta provincia para la de
bida publicidad.

Palma 22 octubre do 1878.—El Je
fe económico, Carlos Amador Guer
rero.

Núm. 518.

AYUNTAMIENTO DE LEOSETA.

El proyecto de alineación y rasan 
te de la calle do Abajo de esta villa

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Mago de 1878, 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos. e

Dias.

M?1 /S&. TL. JT-. M32 ■" HB 8SB
To t a l  

general.
VARONES. HEMBRAS.

Soltero» Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

11 » » 1 1 » » » * 1
12 1 )) 1 » » 1 1 2
13 1 1 » ■ 2 1 1 3
14 » » » » » »
15 » » i » » > » » » »
16 » » 1 1 1 » » 1 2
17 » » » » 1 i» 1 1
18 » • » » » » »
19 » » » » 6 » » »
20 » » » » 2 2 » 4 4

1 2 2 5 4 2 2 8 13

Palma 21 de Mayo de 1878.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

D. Enrique del Todo y Pont, Juez de 
primera instancia de la Ciudad de Ibi- 
za y su partido.

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo á Rafael Planells y 
Ferrer' apodado Jacobo, hijo de Jai
me y de Isabel de 18 años de edad, 
natural de Palma y vecino do esta 
ciudaJ, soltero, marinero, el cual es 
de estatura regular, delgado, color 
sano, pelo castaño y ojos azules, cu
yo actual paradero se ignora,para que 
en el término de quince días, conta
dos desde la publicación de la presen
te en la Gaceta de Madrid y Boletin 
oficial de esta provincia, comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
á responder á los cargos que le re
sultan en la causa criminal que con
tra el mismo y otro se sigue sobro ten 
taliva de robo, bajo apercibimientp 
de que no verificándolo, será decla
rado rebelde y le pararán los perjui-

cios que hubiere lugar. Al propio lado u24 de junio de 1867, refundida en
tiempo ruego y encargo á todas las aquella, todas con profusión de citas; el
autoridades y agentes de policía ju
dicial averigüen el paradt'ro do di 
cho Rafael Planells y Ferrer ponién
dolo en conocimiento do este Juz
gado.

Dado en la Ciudad de Ibiza á quin
ce de octubre de mil ochocientos se-

Reglamento provisional de 29 de noviembre 
de 1859 sobre administración é inversioi
del fondo procedente de redenciones; el 
Real decreto é Instrucción de 18 de enero

tenía y ocho.—Enrique del Todo.— ! 
P. M. de S. S.a, Vicente Gotarredo-! 
na y Juan.

de 1877 para los reemplazos de la marine' 
ria; Jos novísimos Reglamento y Cuadro de 
las inutilidades físicas que eximen del in
greso en el servicio del Ejéreito y de la Ar
mada, y finalmente, unas 306 Reales órde
nes, Ordenes, circulares, etc., ele., íntegras
casi todas, de gran importancia. 

Precio: 3 pesetas.

ANUNCIOS.

GUIA DE QUINTAS,
POR

D. BUSEB10 EREIXA Y RABASÓ,
Jefe honorario de Administración civil y au

tor de varias obras administrativas y 
literarias.

Octava edición de 1878.
Contiene: toda la tramitación de los ex

pedientes para los reemplazos del Ejército; 
de sustitución y de redención; do compe- 
toncias; de exenciones légales de todas cla
ses, y de prófugos; la A'ovísima Ley de reem
plazos de 1878, con más de 300 citas y ano
taciones importantes; las leyes de 7 de enero 
de 1877 para el servicio do los buques de 
la Armada, de recompensas militares de 8 
do julio do 1860 y de redenciones y engan
ches de 27 de abril de 1879, modificando

de los

EN MATERIA CRIMINAL, 
POR

D. VICENTE VIEITES Y PERE1K0
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.

Esta obra se vende en Barbastro, Co:O 
núm. 13, al precio do 8 reales. ,

Los pedidos pueden dirigirse áD. Gabne 
Pucyo, acompañando su importe en libran' 
zas ó sellos.

PALMA.
¡HPíUsN'a d e PrDBO JOSÉ Ge LABBRT.
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